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EDICTO EMPLAZATORIO 
 
 

 

EL SECRETARIO DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
BOLIVAR SDANTANDER 

 
 

 

H A C E      S A B E R: 
 

 
Que los contrayente ORLANDO JOSE PARDO QUINTERO identificado 

con C.C. No. 1.100’522.251 de Sincelejo Sucre, nacido el 24 de julio de 
1965 en la vereda Villanueva del municipio de Caimito departamento de 
Sucre, de 56 años de edad, de estado civil Unión Libre, de profesión 

oficial de construcción, domiciliado y residente en el barrio “Los 
Guaduales” jurisdicción del municipio de Bolívar Santander, hijo del 
señor MIGUEL ANTONIO PARDO PARDO y de la señora RAQUEL 

QUINTERO; y la señora GLORIA MARIA FRANCO ARIZA identificada 
con la C.C. No. 52.053.935 de Bogotá D.C., nacida el 10 de enero de 

1969 en Bolívar Santander, de 52 años de edad, de estado civil Unión 
Libre, de profesión ama de casa, domiciliada y residente en el barrio 
“Los Guaduales” jurisdicción del municipio de Bolívar Santander, hija 

del señor JULIO FRANCO (fallecido)  y de la señora  ANA ROSA ARIZA 
SANTAMARIA; sobre su deseo de contraer MATRIMONIO CIVIL. 

 
La persona, o personas que se crean con derecho de impedir el 
MATRIMONIO CIVIL o de denunciar cualquier impedimento que pueda 

existir entre los contrayentes, deberán manifestarlo ante este Juzgado, 
dentro del término legal establecido. 

  
Para efectos legales, se fija el presente EDICTO hoy primero (01) de 
septiembre de dos mil veintiuno (2021),  en el portal web de 

Emplazamientos de la Rama Judicial y en el Micrositio del Juzgado, por 
un término de quince (15) días contados a partir de la fecha. 

 

 

 

El Secretario, 

 

 

FERNEY CEPEDA ARIZA. 

 


